
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho, 98.1,1.1, 01% 4 
BR. ALBERTO GRERTBOGA: ACOSTA - 

| ce COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se haa han peepettada » ente. Despacho tres. tosrinonled: de la 
escritura púllica de constítación de la compañía CÓBRAUTAS DEL - 
ECUADOR $.4d. RECOURRANSA .ororgada 'astá el Netarto Vigósias Noreno 
a e de 1, son la solicituá pora sn 

, APTO j . 

QUE el. Depertanento Jurídico de Compúñtes, nedíante merorandó 
Yo. DIC.98.143 de 20 de enero dé 1... hs euitide inferno favorable” 
pera la aprobación solicitada] - 

. UN ejercicio de sus atribuetonós conferidas neblante Resolución 
Me. ADÚ-0T328 de 37 de peptiembré de 1997, 7 

RESUELVE<: 

ARTÍMLO  PEDARO.- Ar de css el cr COBÍANZAS 
DEL IUADOR S.8.. RECOBRANIA, He en Quito en los tálaiaoa 
consléntes en la fotertda escritura; o 

ARTIGULO SEGURO, - DISPONER: 4) Qué el Metario Visórivo aan” del 
centán Quito tque mota al Morgan de lo menria de la eserítere que 
se aprueba, del. costenito la presenté Resolución; 1) Que el 
Registrador Weriantil del ansia Quito, -Isscriba la referida 
eperitura y peta Reselución; Y. 2) Que tichas” funatezartos. sienten 
renda de esas. Anotatienes. 

ARTICULO TERCERO; - DISPONER que .n extracto de la aosíitura se 
mba POT WA VOZ, OR UNO se los soriblicpo de mayor sireuloción 
en Quito. a 

— CRIONAS BADA y tirmnás “a Quito, az La gon o 

  

      e das compl siento 

puesto en la misrma de conformidad 

- a lo establecido en <1 Decreto 733 

del 22 de As vstadle 10 m biscado 

 


